
AYUNTAMIENTO DE MAGACELA

ANUNCIO de 17 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente Anuncio se hace público que por Resolución de
la Alcaldía de este Ayuntamiento de Magacela, de fecha 16 de mayo
de 2007, y a propuesta del Tribunal Calificador de la oposición libre
celebrada al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera de este
Ayuntamiento, para ocupar plaza de Administrativo de Administración
General, don Pedro Mora García, con D.N.I. núm.: 33.991.102-T.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Magacela, a 17 de mayo de 2007. El Alcalde, JUAN ANTONIO
CHAMIZO MORENO.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA

EDICTO de 22 de mayo de 2007 sobre
aprobación inicial del proyecto de
reparcelación de la U.E. 7.

Por Resolución de la Alcaldía de 22 de mayo de 2007, ha sido apro-
bado inicialmente el proyecto de reparcelación de la U.E. núm. 7.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 43.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, LSOTEX, a fin
de que por plazo de veinte días pueda ser examinado en la
Secretaría del Ayuntamiento y formularse las alegaciones que se
consideren pertinentes.

Malpartida de Plasencia, a 22 de mayo de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 11 de mayo de 2007, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del Sector SUP-OE-01 “Nuevo
Acceso Sur”.

El Excmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo Gerencia
Municipal de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Mérida,

mediante Decreto de fecha 11 de mayo de 2007, resolvió
aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación del
Sector SUP-OE-01”Nuevo Acceso Sur”, instado por la Agrupa-
ción de Interés Urbanístico denominado SUP-OE-01, “Nuevo
Acceso Sur”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 11 de mayo de 2007. El Presidente, PEDRO ACEDO
PENCO.

EDICTO de 14 de mayo de 2007 sobre
programación del ámbito del Plan Especial
de Reforma Interior PERI-SO-01/111
“Carretera de Alange-Barriada”.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 10 de mayo de 2007, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación del ámbito del Plan Especial de Reforma Interior
PERI-SO-01/111 “Carretera de Alange-Barriada” del PGOU formula-
da por D. Manuel M.ª Gomara Granada, en representación de
Construcciones Arkinter Prodesa, S.A., acordó declarar la viabilidad
de dicha actuación urbanizadora, determinando la forma de
gestión indirecta por el sistema de concertación, y proceder a la
apertura de un proceso concurrencial por un periodo de dos
meses, desde la última publicación de este anuncio, para la
presentación de Programas de Ejecución y demás documentos
técnicos y garantías preceptivas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Alcalde, PEDRO ACEDO
PENCO.

EDICTO de 14 de mayo de 2007 sobre
programación de la Unidad de Ejecución
UE-NO-28/151 “El Palo Norte”.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 10 de mayo de 2007, en respuesta a la Consulta Previa sobre
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programación de la Unidad de Ejecución UE-NO-28/151 “El Palo
Norte” del PGOU, formulada por D. Manuel M.ª Gomara Granada,
en representación de Construcciones Arkinter Prodesa, S.A., acordó
declarar la viabilidad de dicha actuación urbanizadora, determi-
nando la forma de gestión indirecta por el sistema de concerta-
ción, y proceder a la apertura de un proceso concurrencial por
un periodo de dos meses, desde la última publicación de este
anuncio, para la presentación de Programas de Ejecución y demás
documentos técnicos y garantías preceptivas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Alcalde, PEDRO ACEDO
PENCO.

EDICTO de 14 de mayo de 2007 sobre
programación del Sector SUP-NO-04/202
“Borde Noroeste - carretera de Proserpina”.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 10 de mayo de 2006, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación del Sector SUP-NO-04/202 “Borde Noroeste-Carretera
de Proserpina” del PGOU, formulada por la Agrupación de Interés
Urbanístico SUP-NO-04/202 “Borde Noroeste-Carretera de Proserpi-
na”, acordó declarar la viabilidad de dicha actuación urbanizado-
ra, de acuerdo con los criterios orientativos fijados por el PGOU
para el desarrollo de la eventual actuación, determinando la
forma de gestión indirecta por el sistema de compensación, y
conceder a la entidad solicitante el plazo de dos meses, desde la
última publicación de este anuncio, para la presentación del
Programa de Ejecución correspondiente, así como las garantías y
compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desa-
rrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Alcalde, PEDRO ACEDO
PENCO.

ANUNCIO de 16 de mayo de 2007, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución
UE-NO-0lB “Godina - La Romera”.

Aprobado inicialmente por el Excmo. Sr. Presidente del Organis-
mo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Mérida, mediante Decreto de fecha 16 de
mayo de 2007 el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Ejecución UE-NO-01B “Godina-La Romera” instado por Dña. Pilar
Acosta Llera, en representación de la Agrupación  de Interés
Urbanístico UE-NO-01B “Godina-La Romera” se somete al expe-
diente a información pública por el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del día siguiente a la última publicación de este
anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la C/ Concordia
n.º 9.

Mérida, a 16 de mayo de 2007. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

ANUNCIO de 16 de mayo de 2007, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del Sector SUP-NO-03 “Nuevo
Acceso Norte”.

El Excmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo Gerencia
Municipal de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Mérida,
mediante Decreto de fecha 16 de mayo de 2007, resolvió apro-
bar definitivamente el Proyecto de Reparcelación del Sector
SUP-NO-03 “Nuevo Acceso Norte”, instado por la Agrupación de
Interés Urbanístico denominado SUP-NO-03, “Nuevo Acceso
Norte”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 16 de mayo de 2007. El Presidente, PEDRO ACEDO
PENCO.




